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DECRETA:

Artículo Primero. Adiciónese la Constitución con el siguiente artículo.

Artículo 64B. Sólo los colombianos por nacimiento y las personas jurídicas de capital exclusivamente nacional podrán ser propietarios de tierras agrícolas, poseerlas, usufructuarlas o explotarlas.

Las personas naturales extranjeras podrán adquirir, arrendar, usufructuar, poseer o explotar tierras agrícolas, siempre y cuando su tamaño sea inferior a una Unidad Agrícola Familiar.

El Estado no podrá adjudicar o entregar en ninguna modalidad tierras rurales a personas naturales extranjeras y a personas jurídicas con capital extranjero, o a quienes actúen en su nombre.

Los bienes baldíos sólo podrán adjudicarse o entregarse en cualquier modalidad a nacionales por nacimiento, en tamaños equivalentes a una Unidad Agrícola Familiar.

El gobierno definirá, de acuerdo con las características de cada zona, el tamaño de una Unidad Agrícola Familiar, la cual deberá ser suficiente para que una familia viva dignamente y obtenga un excedente para la formación de su patrimonio.

Parágrafo Transitorio. Dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia del presente acto legislativo, el gobierno nacional deberá presentar un proyecto de ley que defina la manera como las anteriores restricciones serán cumplidas por las personas naturales y jurídicas extranjeras que antes de la vigencia del presente acto legislativo sean propietarias de tierras agrícolas o las exploten en tamaños superiores a los contemplados en el presente artículo.

Artículo Segundo. El presente Acto legislativo rige a partir de su promulgación.  
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Introducción

El proyecto de acto legislativo que se pone a consideración del Congreso de la República pretende regular la propiedad y explotación de las tierras agrícolas por parte de los inversionistas extranjeros. Esta iniciativa es una respuesta al fenómeno conocido como acaparamiento o extranjerización de tierras, y se fundamenta en las obligaciones del Estado de garantizar la seguridad alimentaria y de defender los derechos de los campesinos y empresarios colombianos.
Desde el año 2000, Estados y empresas privadas se han apropiado de una gran cantidad de tierras agrícolas en diferentes partes del mundo. Este fenómeno se conoce como acaparamiento o extranjerización de tierras y es una de las principales amenazas para los países pobres. Un estudio del Banco Mundial señala que desde el año 2008, varios países y compañías privadas han anunciado la adquisición de 46,6 millones de hectáreas de tierras agrícolas en África, América Latina, Asia y Europa Oriental
. La revista Semana advirtió también que “en los últimos diez años en África, América Latina y el Sureste Asiático, 230 millones de hectáreas han sido cedidas, vendidas o alquiladas a estados petroleros, potencias emergentes, conglomerados industriales, fondos de inversión y bancos. Es como si hubieran comprado a Francia, España, Alemania, Reino Unido, Italia, Portugal, Irlanda y Suiza juntos. Una fiebre de miles de millones de dólares que está trastornando el planeta al establecer plantaciones gigantes donde antes solo había sabanas, selvas y pequeñas parcelas”
 (anexo 1).
Los inversionistas son principalmente países que dependen de la importación de alimentos y empresas vinculadas al sector financiero que han encontrado en la producción agrícola un lucrativo negocio para contrarrestar las inmensas pérdidas causadas por la crisis económica mundial. El estudio Rising Global Interest in Farmland (SEPT.2010) del Banco Mundial señala lo siguiente:
“En el lado de la demanda se pueden distinguir tres grupos de actores: un primer grupo incluye gobiernos de países que estaban iniciando inversiones cuando, especialmente en la crisis alimentaria de 2007 y 2088, se preocuparon por su incapacidad para proveer comida a partir de recursos domésticos. Un segundo grupo de jugadores relevantes son las entidades financieras que, en el contexto actual, encuentran atractivas las inversiones en tierras. Esto incluye posibles valorizaciones de la tierra por encima de la inflación y la proyección de retornos seguros a largo plazo, algo de gran importancia para los fondos de pensiones con extenso horizonte. Aunque los mercados de tierras son algo ilíquidos, algunos de los inversionistas más activos pueden beneficiarse de medidas que mejoren el funcionamiento del mercado de tierras y, en algunos casos, usar técnicas cuantitativas sofisticadas para identificar tierras subvaloradas. El tercer grupo, con mayor concentración en los procesos del agro y en los avances técnicos que favorecen operaciones a escala, son operadores tradicionales agrícolas, agroindustriales y comercializadores que pueden tener un incentivo para expandir la escala de operaciones o para integrarse hacia adelante o hacia atrás y adquirir tierras, aunque no siempre a través de compras”
.
Desde la crisis alimentaria de 2008, los países no autosuficientes en alimentos decidieron adquirir tierras en el extranjero para producir los alimentos que no pueden cultivar en sus territorios. El alza en los precios de los alimentos y las restricciones a las exportaciones de comida
 evidenciaron la vulnerabilidad de varias naciones para asegurarse el suministro de alimentos. La respuesta de estos países ha sido la de apropiarse de extensas áreas de tierras agrícolas en otras naciones donde pueden producir los alimentos necesarios para abastecer a sus poblaciones. Se trata entonces de una política diseñada para producir en el exterior la comida que no producen en sus territorios.

China, Kuwait, Arabia Saudita, los Emiratos Árabes Unidos, Japón y Corea del Sur son algunos de los países que están adquiriendo tierras rurales en el extranjero. Aunque China cuenta con una gran cantidad de hectáreas para la agricultura, la expansión de su industria y el tamaño y capacidad de consumo de su población son una amenaza para su seguridad alimentaria
. Así lo reconoció el presidente de la Asociación China del Sector de Granos (CAGS por sus siglas en inglés), Song Tingming, quien afirmó que la producción de alimentos en el extranjero es una necesidad para su país
. Al igual que China, muchos otros países están apoderándose en otras naciones de extensos territorios de tierras agrícolas para controlar la producción de alimentos.
En el anexo 2 se puede consultar una tabla elaborada por Grain, organización internacional que monitorea la compra de tierras a gran escala, en la que se registran los principales casos de adquisiciones de tierras a gran escala por parte de distintos países.
Las empresas vinculadas al sistema financiero internacional también están acaparando tierras en varias naciones. En medio de una crisis económica mundial de enormes proporciones, el capital financiero ha buscado nuevas fuentes de ganancias que sustituyan las que se han desplomado como consecuencia de la especulación financiera. La adquisición de tierras para la exportación de productos agrícolas se ha convertido en una inversión bastante atractiva para bancos y fondos de inversión.

En la medida en que los alimentos son tratados como commodities, es decir, productos con los que se especula en las bolsas de valores, sus precios han aumentado y, con ello, ha crecido el interés de la banca internacional en las tierras agrícolas. El magnate de las finanzas George Soros afirmó en junio de 2009 que “la tierra agrícola va a ser una de las mejores inversiones de nuestros tiempos. Eventualmente, por supuesto, los precios de los alimentos serán lo suficientemente altos como para que el mercado se inunde con la producción en nuevas tierras o con nuevas tecnologías, o con ambas, y este gran mercado se acabe. Pero eso está aún muy lejos”
.

Con la colaboración de gobiernos, bancos, fondos de inversión y fondos privados de pensiones, inversionistas privados están adquiriendo una gran cantidad de tierras en todo el mundo. “La empresa BlackRock Inc, con sede en Nueva York, una de las mayores administradoras de dinero del mundo, con casi 1.5 billones de dólares en sus libros, acaba de crear un fondo de cobertura agrícola de 200 millones de dólares, 30 millones de los cuales se utilizarán para adquirir tierras en todo el mundo”
. Morgan Stanley, una de las principales entidades financieras de Estados Unidos, compró 40 mil hectáreas de tierras agrícolas en Ucrania y Renaissance Capital, un fondo de inversión de Rusia, se apropió de 300 mil hectáreas en el mismo país
. En 2008, el gobierno de Madagascar le entregó a Daewoo (Corea del Sur) 1,3 millones de hectáreas para producir maíz con destino al mercado coreano. Desde 2009, empresas y fondos privados han adquirido cerca de 9 millones y medio de hectáreas en el mundo
.

En el anexo 3 se puede consultar un documento elaborado por la organización Grain, en el que se muestran algunos casos de adquisiciones de tierra por parte de inversionistas privados.

Extranjerización de tierras en Colombia

Colombia es uno de los países que cuentan con una importante cantidad de tierras no cultivadas, lo que la hace muy atractiva para países y empresas que desean adquirir inmuebles rurales. De acuerdo con el informe Generando el interés global sobre las tierras de cultivo del Banco Mundial (2010), Colombia tiene cerca de 21.5 millones de hectáreas de tierras no cultivadas aptas para la agricultura, lo que representa el 7,5% del total de América Latina. Nuestro país es la cuarta nación de la región con mayor cantidad de tierras disponibles, detrás de Brasil, Bolivia y Argentina
.

Los inversionistas extranjeros –gobiernos y empresas privadas– están avanzando en la adquisición de tierras en Colombia. En el municipio de Pivijay, Magdalena, el grupo económico Merhav, de Israel, adquirió 10 mil hectáreas para sembrar caña de azúcar que usará para la producción de etanol
. De acuerdo con un artículo del diario El Tiempo, inversionistas extranjeros están adquiriendo grandes extensiones de tierra en la altillanura
. El informe de prensa señala que “al menos cinco empresas extranjeras ya tienen proyectos en la zona (altillanura) para cultivar maíz en rotación con soya, y, en otros casos, caña azucarera o palma de aceite para biocombustibles. Entre las compañías foráneas se destacan el grupo Maggi, de Brasil; Mónica Semillas, de Bolivia, con 12.000 hectáreas, y Cargill, multinacional estadounidense que está entre las 10 empresas más grandes del mundo en comercialización de materias primas agrícolas, con 25.000 hectáreas”.

A su vez, el presidente de la Sociedad de Agricultores de Colombia, SAC, se reunió con el embajador de la República Popular de China y representantes de empresas de ese país, quienes le informaron de su interés en adquirir 400 mil hectáreas para producir granos que serían exportados en su totalidad al mercado chino
. A esto se suma la advertencia del excontralor Julio Cesar Turbay Quintero sobre la compra de grandes extensiones de tierra en las zonas de frontera por parte de extranjeros.

Consecuencias de la desnacionalización de la tierra

Las consecuencias de la adquisición de tierras por inversionistas extranjeros debe ser objeto de un análisis serio, para adoptar las medidas que salvaguarden los intereses nacionales.

1. Seguridad alimentaria.
Un primer tema que se debe examinar es cómo repercute la extranjerización de la tierra en la seguridad alimentaria. La FAO y el Relator Especial de las Naciones Unidas para el Derecho a la Alimentación, Olivier De Schutter, señalan que la compra de tierras por inversionistas extranjeros es un fenómeno extremadamente peligroso para la seguridad alimentaria, pues aumenta la dependencia de las poblaciones locales en los volátiles e inseguros mercados internacionales.

La reciente crisis alimentaria de 2008 evidenció que la seguridad alimentaria se traduce en la capacidad de las naciones de producir la comida necesaria para su población. Al profundizarse la globalización y el neoliberalismo, los defensores del libre comercio han intentado poner el énfasis en el acceso a alimentos. Con ello justifican la destrucción de la producción agrícola por las importaciones de productos agropecuarios subsidiados. Su teoría es que con el libre mercado los países pobres se benefician de las importaciones baratas de alimentos. Sin embargo, la crisis de 2008 demostró los peligros para las naciones que dependen de la producción extranjera.

Entre 2005 y 2008 los precios de los alimentos en el mercado internacional aumentaron en un 83%
, lo que hizo que el número de personas en extrema pobreza aumentara en 150 millones
. De acuerdo con el relator especial de Naciones Unidas para el Derecho a la Alimentación, “una porción significante del incremento de los precios de alimentos esenciales solo puede ser explicada por el surgimiento de una burbuja especulativa”
. Depender entonces de la importación de alimentos es un riesgo que no se puede asumir en un mundo donde predomina la especulación, más cuando el informe del relator de las Naciones Unidas advierte que de no hacerse profundos cambios al sector financiero internacional, las crisis alimentarias seguirán siendo una amenaza para el mundo.

Para que Colombia goce de seguridad alimentaria es necesario que el país produzca los alimentos que demanda su población, es decir, que produzca para el mercado interno. La adquisición de tierras agrícolas por inversionistas extranjeros lesiona este principio, porque la principal finalidad de estas apropiaciones –sea de Estados o de empresas– es la de abastecer mercados externos, dejando de lado las necesidades de los colombianos. Los gobiernos que están adquiriendo tierras en otras naciones lo hacen porque no son autosuficientes y necesitan hacerse al control de grandes extensiones de tierra para producir lo que no pueden producir en sus territorios.

Los inversionistas privados también adquieren tierras para exportar alimentos, dado que su intención es la de aprovechar los altos precios de los alimentos de los mercados externos. Los fondos de inversión y la banca multinacional se mueven en búsqueda de la máxima tasa de ganancia, por lo que para ellos los precios internacionales son más atractivos.

Además, Colombia ha firmado y está negociando varios tratados de libre comercio y acuerdos de protección de inversiones que incluyen una cláusula conocida en el comercio internacional como prohibición de requisitos de desempeño. Esta norma impide que el Estado colombiano les imponga a los inversionistas extranjeros cualquier tipo de condiciones. Por esta razón, el gobierno queda impedido para obligarlos a destinar parte o la totalidad de su producción a satisfacer las necesidades alimentarias de los colombianos, quedando en completa libertad para exportar todo lo que produzcan.
2. Violación de la soberanía nacional.
Si la comida que se produce en el país no está dirigida principalmente a la demanda interna, Colombia pierde la capacidad de alimentar a su población, lo que significa una grave pérdida de la seguridad alimentaria. Con ello no sólo se viola el derecho a la alimentación de los colombianos, sino que también se lesiona la soberanía nacional, es decir, el derecho de los pueblos a autodeterminarse, a decidir autónomamente las políticas que deben regir sus relaciones políticas, económicas y sociales de acuerdo con lo que mejor les convenga. La relación entre seguridad alimentaria y soberanía nacional fue explicada por el expresidente de Estados Unidos George W. Bush en los siguientes términos:

“Es importante para nuestra nación cultivar alimentos, alimentar a nuestra población. ¿Pueden ustedes imaginar un país que no fuera capaz de cultivar alimentos suficientes para alimentar a su población? Sería una nación expuesta a presiones internacionales. Sería una nación vulnerable. Y por eso, cuando hablamos de la agricultura (norte) americana, en realidad hablamos de una cuestión de seguridad nacional”. (G.W. Bush, The Future Farmers of America Jul.27.01, Washington).

Si los extranjeros controlan las tierras que producen los alimentos que los colombianos necesitan, aumentará la dependencia de Colombia en la producción extranjera, quedando muy vulnerable a imposiciones y presiones del exterior. En estas circunstancias la Nación deberá someterse a imposiciones foráneas.

La desnacionalización de la tierra es una inmensa amenaza para la soberanía colombiana. Colombia es un país en donde la propiedad de la tierra es un factor de poder político. Por esta razón la extranjerización aumenta el poder de los extranjeros, lesionando la soberanía nacional. ¿Qué pasaría si las cerca de 200 mil hectáreas de caña quedarán en manos de empresas extranjeras o de otros gobiernos? ¿La extranjerización de la tierra en los llanos orientales no es riesgo para la desmembración del territorio?
Es evidente que la desnacionalización de la tierra lesiona la soberanía, al aumentar el poder de los extranjeros para intervenir en nuestros asuntos internos. Por esta razón, la defensa de la soberanía nacional es otro argumento para prohibir a los extranjeros adquirir y explotar a gran escala tierras en Colombia.
3. Concentración de los recursos

Los inversionistas extranjeros se caracterizan por invertir en proyectos de gran escala, lógica que también orienta sus inversiones en el sector agropecuario. De acuerdo con el Banco Mundial, el promedio de las adquisiciones de tierras por extranjeros es de 40 mil hectáreas y el 25% supera las 200 mil
. Mary McNairy, de International Farming Corp., un fondo de inversiones de Estados Unidos especializado en la adquisición de tierras, afirmó que “no hay una verdadera forma de generar exitosamente las ganancias que prometemos a nuestros inversores sin comprar tramos de terreno más grandes”
. Este tipo de inversiones profundizarán aún más la concentración de los recursos del sector agropecuario.

Colombia es uno de los países con las peores distribuciones de la tierra del mundo (Gini de 0,85), situación que se agravará en la medida en que los extranjeros se apropien de grandes extensiones de tierra. A esto se debe sumar el aumento de los precios de la tierra que, en el caso del departamento del Meta, donde hay presencia de inversionistas foráneos, ya alcanzan los 25 millones de pesos por hectárea
. De esta manera los campesinos y empresarios nacionales terminan siendo desplazados por inmensos conglomerados, ahondando la desigualdad del campo colombiano, pues, como lo advierte el diario La República, “la creciente demanda de inversores por tierras agrícolas y el flujo del capital financiero hacia el campo están despertando inquietudes sobre si es posible la supervivencia de las operaciones pequeñas, de tamaño familiar”
. Al igual que la tierra, el crédito agropecuario también se concentrará en poderosas empresas extranjeras que adelanten proyectos a gran escala en el territorio nacional.

Transferir la propiedad de inmensas porciones de tierras o entregarlas en usufructo afecta lo que los economistas llaman la estructura de precios relativos. Extensiones superiores a 40 mil hectáreas, sumadas todas, se convertirían en una especie de hoyos negros que succionarían los otros recursos económicos hacia ellas y presionarían al Estado para que dirija sus políticas a atenderlas. Lo anterior, sin mencionar los riesgos ambientales que pueden anidar en las grandes extensiones de cultivos de tardío rendimiento, los que por sus características y la posibilidad de extraer rentas financieras en los distintos períodos del cultivo, son los predilectos de los fondos de inversión.

Por estas razones es necesario proteger el interés nacional y prohibir la adquisición masiva de tierras por parte de extranjeros.

Estudio comparado

Varios países han restringido o prohibido que los extranjeros se apropien de sus tierras agrícolas, medidas que evidencian la necesidad de que en Colombia se regule el fenómeno de la extranjerización de tierras.

Estados Unidos es uno de los países que han impuesto este tipo de restricciones. En 1978 el Congreso aprobó la Agricultural Foreign Investment Disclosure Act (Ley de Divulgación de las Inversiones Agrícolas Extranjeras), norma que obliga a los extranjeros que compren tierras agrícolas a inscribir sus transacciones en un registro que lleva el Departamento de Agricultura.
Además, cada Estado tiene la potestad de limitar la propiedad extranjera sobre la tierra. Los Estados agrícolas han impuesto mayores restricciones. Por ejemplo, Iowa y Dakota del Norte prohíben que los extranjeros adquieran tierras agrícolas, y en Indiana los extranjeros que no tengan la intención de nacionalizarse no pueden adquirirlas. Otros Estados han restringido el tamaño de las tierras que pueden comprar los extranjeros: en Mississippi el límite es de 100 hectáreas, en Missouri 5 hectáreas, en Pennsylvania 40 hectáreas, en Dakota del Sur la restricción es de 64 hectáreas y en Wisconsin 256 hectáreas
.

En Canadá, las Provincias también son autónomas para imponer restricciones a los extranjeros. Los no residentes no pueden adquirir más de 5 acres (2 ha) en Prince Edward Island, 8 hectáreas en Alberta, 4 hectáreas en Saskatchewan y 16 hectáreas en Manitoba.

Brasil reguló la adquisición de tierras por extranjeros por medio de la ley 5.709 de 1971. Los extranjeros sólo pueden explotar entre 200 y 5.000 hectáreas (el tamaño varía según la región), las adquisiciones de inmuebles rurales requieren de la aprobación del Ministerio de Desarrollo Agropecuario y en ningún municipio los extranjeros pueden explotar más del 25% de las tierras. A partir de 2010 se considera foráneas a las empresas controladas por capitales extranjeros y, desde el 2011, las empresas brasileras que sean compradas por extranjeros o que se fusionen con compañías extranjeras son objeto de estas restricciones.
En diciembre de 2011 el Congreso de Argentina aprobó la Ley de Protección al Dominio Nacional sobre la Propiedad, Posesión o Tenencia de las Tierras Rurales. La ley dispone que los extranjeros sólo podrán explotar máximo el 15 por ciento de todo del territorio nacional y, de esa cantidad, no podrá haber más de un 30 por ciento en manos de personas naturales o jurídicas de una misma nacionalidad. También señala que las parcelas en poder de extranjeros no podrán superar las mil hectáreas.
Contenido del proyecto

El acto legislativo le agrega un nuevo artículo a la Constitución que regula la propiedad extranjera de la tierra. Señala que solo los colombianos por nacimiento y las personas jurídicas con el 100% de capital nacional podrán adquirir o explotar tierras agrícolas en el territorio nacional. Excepcionalmente, las personas naturales extranjeras podrán hacerlo, pero sólo cuando sus propiedades no superen el de una Unidad Agrícola Familiar.
También prohíbe que el gobierno le entregue a extranjeros las tierras públicas y, de manera expresa, señala que los baldíos sólo podrán adjudicarse o entregarse a colombianos por nacimiento, en tamaños que no superen una UAF.
Finalmente, el Acto Legislativo eleva a rango constitucional la Unidad Agrícola Familiar, señalando que el gobierno deberá definir su tamaño en cada zona, bajo el criterio que deberá ser suficiente para el sostenimiento de una familia, más un excedente que le permita incrementar su patrimonio.

Se incluye un parágrafo transitorio para que, a través de una ley que el gobierno deberá presentar en el término de un año, el Congreso defina la manera como esta reforma será cumplida por las personas jurídicas y extranjeras que actualmente tienen tierras en el territorio nacional.

Fundamentos constitucionales

La propuesta se fundamenta en los principios constitucionales de la seguridad alimentaria y la soberanía nacional, y en los derechos de los trabajadores rurales que consagra la Constitución Política.

1. Seguridad alimentaria

El artículo 65 de la Constitución Nacional dispone que “la producción de alimentos gozará de la especial protección del Estado. Para tal efecto, se otorgará prioridad al desarrollo integral de las actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras, forestales y agroindustriales, así como también a la construcción de obras de infraestructura física y adecuación de tierras”. Esta norma consagra el principio de la seguridad alimentaria, obligando al Estado a proteger e impulsar la producción de alimentos.

Aunque la Constitución no lo diga, se entiende que dicho deber está orientado a la satisfacción de las necesidades del mercado interno, dado que no sería lógico que la norma constitucional que consagra el principio de seguridad alimentaria privilegiara la exportación de comida. De acuerdo con la Sentencia T-506 de 1992, jurisprudencia reiterada en la Sentencia C-864 de 2006, “se vulnera el deber de seguridad alimentaria reconocido en el artículo 65 del Texto Superior, cuando se desconoce ‘el grado de garantía que debe tener toda la población, de poder disponer y tener acceso oportuno y permanente a los alimentos que cubran sus requerimientos nutricionales, tratando de reducir la dependencia externa y tomando en consideración la conservación y equilibrio del ecosistema para beneficio de las generaciones futuras’”
 (subrayado fuera del texto). La población a la que se refiere este fallo es la sociedad colombiana. Luego el mandato constitucional debe entenderse en el sentido de que en la producción de alimentos debe primar el mercado interno.

Las restricciones propuestas en este acto legislativo para la adquisición de predios rurales por extranjeros garantizan la materialización de este principio constitucional dado que, como se explicó, los extranjeros buscan principalmente producir comida para abastecer los mercados externos.

2. Soberanía nacional

La soberanía nacional tiene una enorme importancia para cualquier país, pues de su pleno ejercicio depende el bienestar de la población. El artículo 9° de la Constitución señala que “Las relaciones exteriores del Estado se fundamentan en la soberanía nacional, en el respeto a la autodeterminación de los pueblos y en el reconocimiento de los principios del derecho internacional aceptados por Colombia”. Un país cuyas políticas respondan a intereses extranjeros y nos a los de los nacionales es un país que no puede resolver los problemas de su pueblo. De esta manera, la materialización de los derechos fundamentales, civiles, políticos, sociales, económicos, culturales y colectivos, depende de que Colombia sea un país verdaderamente soberano.

El pleno ejercicio de la soberanía nacional se traduce en la no intervención de intereses extranjeros en los asuntos internos. Al respecto, la Corte Constitucional ha reiterado que uno de los elementos de la soberanía nacional es “el entendimiento de la soberanía como independencia, en especial frente a Estados con pretensiones hegemónicas
”. Por lo tanto, cualquier mecanismo que facilite o garantice la intervención de un Estado en los asuntos internos de Colombia es violatorio de la soberanía nacional.

El control sobre los alimentos que se producen en el territorio nacional les da a otros Estados el poder para intervenir en los asuntos internos. Si la alimentación de los colombianos pasa a depender de lo que decidan otras naciones, Colombia queda expuesta a imposiciones foránea, pues puede ser coaccionada bajo la amenaza de un recorte en los suministros de comida. Por esta razón, la autonomía en la producción de alimentos es una cuestión estratégica para cualquier nación.

A esto se debe sumar que el acaparamiento de tierras por extranjeros lesiona los intereses nacionales, dado que los campesinos y empresarios son desplazados por poderosas empresas y gobiernos extranjeros.

3. Derechos de los trabajadores agrarios

De acuerdo con el artículo 65 de la Constitución, “Es deber del Estado promover el acceso progresivo a la propiedad de la tierra de los trabajadores agrarios, en forma individual o asociativa, y a los servicios de educación, salud, vivienda, seguridad social, recreación, crédito, comunicaciones, comercialización de los productos, asistencia técnica y empresarial, con el fin de mejorar el ingreso y calidad de vida de los campesinos”.

El derecho de los campesinos a acceder a la propiedad de la tierra entra en contradicción con el interés de gobiernos extranjeros y de empresas privadas de adquirir grandes extensiones de predios en el territorio nacional. La extranjerización de tierras concentra aún más la propiedad y el crédito agrario y, además, incrementa el precio de los inmuebles rurales. Por esta razón las restricciones del acto legislativo coinciden con los mandatos constitucionales.

La extranjerización o desnacionalización de la tierra lesiona en materia grave los intereses de la nación. Amenaza la seguridad alimentaria, la soberanía nacional y los derechos de los campesinos y empresarios de campo, razones más que suficientes para aprobar esta reforma constitucional que se pone a consideración del Honorable Congreso de la República.
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